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CAF 38986/2014/CAI-CSl
Alba Compañia Argentina de Seguros SA el Direc-
ción General de Aduanas si recurso directo de
organismo externo.

Buenos Aires,..24 eh. 4ep/¡'eaJre d£ 2DIS.

vistos los autos: "Alba Compañia Argentina de Seguros SA cl

Dirección General de Aduanas si recurso directo de organismo ex-
terno".

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art,
280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) ,

Por ello, se lo dese'stima, Con costas, Notifíquese y de-
vuélvase,

ELENA!. HIGHTON de NOLASCO

./

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso extraordinario interpuesto por: la actora, Alba Compañía Argentina de
Seguros S.A., representada por el Dr. John D. Ryan Lussich.

Traslado contestado por la Dirección General de Aduanas, representada por la
Dra. Silvia Susana Domínguez.
Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación.
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